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ARTÍCULO 1. DEFINICIONES 
 
1. Para los efectos de este Código, se entenderá por:  
 
a) asistente: un investigador o una persona que proporciona apoyo al tribunal arbitral 
conforme a las condiciones de su designación; 
 
b) candidato: 
  

i) una persona cuyo nombre aparece en la Lista establecida de conformidad 
con el artículo 18 (Lista de Árbitros), o 

 
ii) una persona que esté siendo considerada para ser designada en un proceso 

como árbitro, conciliador, mediador, asesor o experto, entre otros;  
 
c) miembro: una persona que haya sido nombrada en su condición de árbitro, 
conciliador, mediador o experto, entre otros; y 
 
d) proceso: cualquiera de las fases contenidas en el Mecanismo. 
 
2. Cualquier referencia en este Código a un Artículo o Capítulo, se entiende al Artículo 
o Capítulo correspondiente del Mecanismo. 
 
ARTÍCULO 2. RESPONSABILIDADES RESPECTO DEL SISTEMA DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 
 
Todo candidato, miembro y ex-miembro, será honesto, evitará todo conflicto de 
intereses directo e indirecto, respetará la confidencialidad de su nombramiento durante 
el proceso y de las actuaciones en los procesos y guardará un alto nivel de conducta de 
manera que, mediante la observancia de esas normas de conducta, sean preservadas 
la integridad e imparcialidad del sistema de solución de controversias. 
 
ARTÍCULO 3. DECLARACIÓN 
 
1. Todo candidato revelará cualquier interés, relación o asunto que pudiera afectar su 
independencia o imparcialidad en el procedimiento. Para tal efecto, los candidatos 
realizarán todo esfuerzo para enterarse de cualesquiera de dichos intereses, relaciones 
o asuntos. 
 
2. Sin limitar la generalidad de lo anterior, todo candidato revelará lo siguiente: 
 
a) cualquier interés financiero o personal del candidato: 
 

i) en el proceso o en su resultado, y 
 
ii) en un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en que hayan surgido 
cuestiones planteadas también en el procedimiento para el cual el candidato esté 
siendo considerado; 

 
b) cualquier interés financiero del empleador, socio, asociado o miembro de la familia 

del candidato: 
 

i) en el procedimiento o en su resultado, y 
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ii) en un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en que hayan surgido 
cuestiones planteadas también en el procedimiento para el cual el candidato esté 
siendo considerado; 

 
c) cualquier relación, presente o pasada, de carácter financiero, comercial, 

profesional, laboral, familiar o social con cualesquiera de las Partes involucradas o 
con sus abogados, o cualquier relación de ese carácter que tenga el empleador, 
socio, asociado o miembro de la familia del candidato; 

 
d) cualquier intervención a título profesional en cuestiones relacionadas con el 

proceso, o que involucren los mismos bienes; 
 
e) otros intereses activos (por ejemplo, participación activa en grupos de interés 

público u otras organizaciones que puedan tener un programa declarado que sea 
pertinente para la diferencia de que se trate); y 

 
f) declaraciones explícitas de opiniones personales sobre cuestiones pertinentes para 

el asunto que se conoce (por ejemplo, publicaciones y declaraciones públicas). 
 
3. Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto por los numerales 1 y 2, los 
candidatos llenarán y devolverán a la Secretaría la Declaración Inicial que ésta les 
proporcione. 
 
4. Una vez designados, los miembros se esforzarán por tener conocimiento de 
cualquier circunstancia prevista por los numerales 1 y 2, y deberán revelarlos. La 
obligación de revelar se extiende a toda la duración del proceso. 
 
5. Los miembros cumplirán con lo dispuesto por el numeral 4 mediante comunicación 
escrita a la Secretaría, para consideración por las Partes contendientes. 
 
ARTÍCULO 4. DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE LOS CANDIDATOS Y 
MIEMBROS 
 
1. Todo candidato que acepte ser designado como miembro se compromete a cumplir, 
de manera expedita y hasta el fin del proceso, todas las obligaciones inherentes a su 
cargo. 
 
2. Los miembros se mantendrán en todo momento en comunicación con la Secretaría. 
 
3. Todo miembro cumplirá sus obligaciones de manera justa y diligente y observará lo 
dispuesto por el Mecanismo y las Reglas aplicables. 
 
4. Ningún miembro privará a los demás del derecho de participar en los procesos. 
 
5. Los miembros sólo deben examinar los asuntos que hayan surgido en el proceso. 
Salvo disposición en contrario en las Reglas aplicables, ningún miembro delegará en 
otra persona el deber de decidir. 
 
6. Ningún miembro establecerá contactos ex parte en el proceso. 
 
7. Ante una supuesta o potencial violación de este Código, los candidatos o miembros 
únicamente informarán de ello a la Secretaría, a fin de que ésta notifique dicha 
situación a las Partes contendientes.  
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ARTÍCULO 5. INDEPENDENCIA E IMPARCIALIDAD DE LOS MIEMBROS 
 
1. Todo miembro será independiente e imparcial. 
 
2. Todo miembro evitará ser influenciado por intereses propios, presiones externas, 
consideraciones políticas, presión pública, lealtad a una Parte contendiente o temor a 
la crítica. 
 
3. Ningún miembro podrá, directa o indirectamente, contraer obligación alguna ni 
aceptar beneficio alguno que pudiera interferir con el cumplimiento de sus deberes. 
 
4. Ningún miembro usará su posición para beneficio propio o de terceras personas.  
 
5. Ningún miembro permitirá que su juicio o conducta sean influenciados por 
relaciones o responsabilidades, presentes o pasadas, de carácter financiero, comercial, 
laboral, profesional, familiar o social. 
 
6. Todo miembro evitará establecer cualquier relación o adquirir cualquier interés, de 
carácter financiero o personal, que sea susceptible de afectar su imparcialidad o que 
pudiera razonablemente crear una apariencia de deshonestidad o de parcialidad. 
 
ARTÍCULO 6. OBLIGACIONES DE LOS EX–MIEMBROS 
 
Toda persona que haya sido miembro evitará crear la apariencia de haber sido parcial 
en el desempeño de sus funciones como miembro o de que podría beneficiarse de la 
solución del asunto. 
 
ARTÍCULO 7. CONFIDENCIALIDAD 
 
1. Los miembros o ex-miembros, se abstendrán de revelar o utilizar información 
relacionada con el proceso o adquirida durante el mismo, que no sea del dominio 
público, excepto para propósitos del proceso. 
 
2. Los miembros se abstendrán de revelar la solución del asunto obtenida de 
conformidad con las disposiciones del Mecanismo, antes de su divulgación. 
 
3. Los miembros o ex-miembros, nunca revelarán las deliberaciones o cualquier 
opinión de un miembro, excepto cuando una ley lo disponga o una autoridad judicial lo 
requiera. 
 
4. Durante el proceso, ningún miembro hará declaración alguna sobre el proceso ni 
sobre las cuestiones planteadas en el asunto en el que actúen. 
 
ARTÍCULO 8. RESPONSABILIDAD DE LOS ASESORES Y DEL ASISTENTE 
 
Los miembros y las Partes involucradas tomarán todas las providencias necesarias para 
asegurar que sus asesores y / o asistente, si es que lo hubiese, cumplan con las 
disposiciones contenidas en este Código. 
 


